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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 
Lima, 4 de febrero de 2026 
 

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00017-2026-MINEDU/VMGP-DIGESU 
 
Doctora 
JERI GLORIA RAMON RUFFNER DE VEGA 
Rectora 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Presente.- 
 
Asunto: Difusión de la “Guía de buenas prácticas contra la discriminación étnico-racial en el 

consumo y la publicidad”, elaborada por el INDECOPI y el MINCUL, en el marco de la 
Estrategia Multisectorial “Perú sin Racismo” al 2030 

 
Referencia: Oficio Múltiple N.° 000002-2026-DPC/INDECOPI  
 

De nuestra consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente y poner en su conocimiento que, mediante 
el documento de la referencia, el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual (INDECOPI) solicita la difusión de la “Guía de buenas prácticas contra la 
discriminación étnico-racial en el consumo y la publicidad” (en adelante, la Guía), elaborada en coordinación 
con el Ministerio de Cultura (MINCUL), en el marco de la Estrategia Multisectorial “Perú sin Racismo” al 
2030. 

Al respecto, la Guía promueve la implementación de buenas prácticas orientadas a prevenir la 
discriminación étnico-racial tanto en la prestación de servicios como en la comunicación institucional, 
recomendando acciones tales como la capacitación al personal, el establecimiento de protocolos claros de 
atención, la provisión de información en lenguas indígenas u originarias y la visibilización del compromiso 
institucional con la diversidad.  

Asimismo, la Guía ofrece una “Ficha de autoevaluación”, que constituye una herramienta preventiva para 
identificar buenas prácticas, detectar señales de alerta y minimizar riesgos de discriminación étnico-racial 
en la atención al público y en la comunicación institucional.  

En este contexto, la Dirección General de Educación Superior Universitaria (DIGESU), en el marco de sus 
funciones de promoción del aseguramiento de la calidad de la educación superior universitaria, comparte 
con su representada la referida Guía para su difusión, la cual puede descargar del siguiente enlace: 
https://goo.su/N5m6Y 

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente 
KAREN JULIA PINEDA HIGA 

Directora General 
Dirección General de Educación Superior Universitaria 
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